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PROTOCOLO DE COLABORACIÓN SOBRE EL SEGURO Y LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FIRMADO ENTRE EL COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CERMI), LA FUNDACION ONCE Y LA UNIÓN ESPAÑOLA DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS (UNESPA)
En Madrid, a 22 de junio de 2007
R E U N I D O S

· D. Mario García, Presidente del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)
· D Alberto Durán López, Vicepresidente de la FUNDACION ONCE

· Dª Pilar González de Frutos, Presidenta de la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA)
· D. Luis Cayo Pérez Bueno, Secretario General del Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI)
· D. Luis Crespo, Director General de la FUNDACION ONCE

· Dª Mirenchu del Valle Schaan, Secretaria General de la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA)

E X P O N E N

1º.- Que el Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) es la plataforma de representación, defensa y acción de los ciudadanos españoles con discapacidad, que aglutina a más de 2.900 Asociaciones y cerca de tres millones y medio de personas con discapacidad.

2º.- Que la Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de Personas con Discapacidad, nace en febrero de 1988, por acuerdo del Consejo General de la ONCE, como un instrumento de cooperación y solidaridad de los ciegos españoles hacia otros colectivos de personas con discapacidad para la mejora de sus condiciones de vida.

3º.- Que la Unión Española de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras (UNESPA) es la Asociación profesional de las Entidades aseguradoras y reaseguradoras que operan en España, figurando entre sus fines el de colaborar con instituciones públicas o privadas en todos aquellos asuntos que afecten al sector asegurador.
4º.- Que las principales necesidades y demandas preferentes de las personas con discapacidad son: 

· La no discriminación y la igualdad de oportunidades, para una plena inclusión social. 

· La accesibilidad universal y la eliminación de barreras de todo tipo. 
· La incorporación a la vida laboral que haga que las personas con discapacidad dejen de ser sujetos dependientes.
· La fiscalidad, entendida como herramienta de acompañamiento de las políticas activas de normalización y participación sociales. 

· La salud, la asistencia sanitaria y la protección del consumidor con discapacidad.
· La protección y la previsión sociales.
· La oportunidad digital (nuevas tecnologías y sociedad del conocimiento). 

5º.- Que al objeto de intentar colaborar en la satisfacción de estos fines y necesidades de las personas con discapacidad las partes firmantes del presente protocolo, en la representación que ostentan en virtud de sus cargos,

A C U E R D A N

I. El objeto principal del presente protocolo es establecer un cauce permanente de comunicación entre las personas con discapacidad, a través de sus organizaciones representativas, y las Entidades aseguradoras.
II. UNESPA, CERMI y FUNDACION ONCE, procurarán identificar las situaciones concretas en las que las personas con discapacidad pueden estar en situación descobertura o ser objeto de recargos en las primas que no estén suficientemente soportados en cálculos estadísticos o actuariales, para que el sector asegurador las conozca y valore individualmente las medidas correctoras, que en su caso, sean pertinentes.
III. UNESPA fomentará entre sus Entidades asociadas y las instituciones representativas de la mediación en seguros que incluyan en los programas de formación de su personal y de las redes de distribución de seguros módulos formativos referentes a la contratación de seguros por parte de personas con discapacidad. A tal objeto, el CERMI y FUNDACION ONCE se comprometen a aportar materiales formativos y documentación en esta materia.
IV. UNESPA, CERMI y FUNDACION ONCE organizarán periódicamente Jornadas conjuntas sobre materias y aspectos relacionados con el seguro y las personas con discapacidad  y sus familias.
V. En relación la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal para las Personas con Discapacidad, el sector asegurador seguirá avanzando en la eliminación plena de las barreras físicas y de aquellas que afecten a la contratación de seguros, así como en la implantación de técnicas que faciliten la contratación de los mismos o la información a las personas con discapacidad. 
VI. UNESPA, CERMI y FUNDACION ONCE procurarán promover cuantas modificaciones normativas sean precisas, especialmente en el ámbito tributario, al objeto de mejorar el tratamiento normativo de las personas con discapacidad así como de que dispongan de un tratamiento fiscal favorable en relación con las prestaciones que puedan recibir por parte de las Entidades aseguradoras.

VII. UNESPA se compromete a completar las guías de buenas prácticas del sector asegurador al objeto de que se incorporen principios relacionados con la accesibilidad de las personas con discapacidad a los distintos productos de seguro.

VIII. UNESPA, CERMI y FUNDACION ONCE acuerdan reunirse periódicamente a través de un Grupo de Trabajo permanente cuya función será la de concretar y planificar las acciones concretas que sean necesarias para la puesta en práctica de los compromisos señalados en los apartados anteriores. 
En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente protocolo que tendrá una duración indefinida, sin perjuicio de las modificaciones o ampliaciones que se puedan introducir en el mismo.
Fdo.: Mario García




Fdo.: Pilar González de Frutos
Fdo.: Alberto Durán López



Fdo.: Mirenchu del Valle Schaan
Fdo.: Luis Crespo

 


Fdo.: Luis Cayo Pérez Bueno
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